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Congresista María López Córdova denunció ante Comisión de Salud 

EN CABANA SE HA TERMINADO EL LOCAL DEL CENTRO DE SALUD PERO NO 

FUNCIONA 

 

La congresista de Fuerza Popular, María López Córdova, presentó su voz de protesta ante la 

Comisión de Salud del Congreso de la República y denunció que aunque el local del centro de salud 

del distrito Cabana, en la provincia Pallasca, en Áncash ya está terminado y no se atiende a la 

población porque el instrumental permanece guardado y encajonado en otros ambientes. “Se estará 

esperando épocas electorales”, preguntó la legisladora ante el grupo de parlamentarios de la citada 

comisión. 

 

En el último viaje de representación a la región Áncash, María López, visitó las instalaciones del 

centro de salud de Cabana y la sorpresa fue que éste funcionaba en el local de la UGEL en un 

recinto muy reducido y con pocas garantías para ofrecer una buena atención al paciente. 

 

Lo más sorprendente fue que al preguntar por qué sucedía esto se obtuvo como respuesta que el 

instrumental permanecía en otros ambientes encajonados y no se utilizaban, quizá porque se espera 

otro momento para su inauguración, mientras que los usuarios no podían participar de ellos. 

 

López Córdova presentó la denuncia ante la Comisión de Salud para que se investigue qué es lo que 

está pasando al respecto más aún cuando la población necesita de este servicio de manera urgente y 

no verse perjudicados económicamente al recurrir a lugares privados a solucionar sus problemas de 

salud. 

 

En otro momento López Córdova también hizo saber ante los colegas de la representación nacional 

que la Comisión de Salud debe dictaminar su proyecto de ley denominado “maniobra de Heimlich” 

o también conocido como compresión abdominal con la obligación de colocar carteles instructivos 

para aplicarla en los locales de consumo de comida, con esta medida se podrá salvar muchas vidas 

de aplicarse la maniobra si llegara a suceder que fragmentos de comida se alojen en la tráquea de la 

persona. 
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